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presupuesto de ejecución material de 1.633'.g.W pesetas, en cuan
to se no se oponga a las presentes condiciones, qued¡tndo auto
rizado el Servicio Hidni.ulico de Santa Cruz de Tenerife para 
introducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea 
conveniente y que no afecten a las características de la auto
rización. 

2.& Antes de comenzar las obras el concesionarío deberá 
elevar el dePósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
en calidad de fi anza definitiva, a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la 
Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras. 

3.- Las obras empe~arnn dentro del plazo de cuatro meses. 
contados a partir de la fecha de publicación de esta autoriza
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar ter
minadas en el plazo de ocho años. a partir de la misma 
fecha. 

4.& La inspección y vigilancia de las obras, durante la cons
trucción y explotación . estarán a cargo del Servicio Hidráulico 
de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos con arreglo a las dis
posiciones qUe le sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960, serán de cuenta del con
cesionario, el cual viene obligado a dar cuenta a aquella Enti
dad del principio. de la terminación Y de cuantas incidencias 
concurran en la ejecución de las obras y en su conservación 
durante su puesta en servicio. Terminadas estas obras, se pro
cederá a su reconocimiento. levantándose acta en la que conste 
el caudal alumbrado, el cumplimiento de las condiciones im
puestas y de las disposiciones vigentes. acta que deberá some
terse a su 3Jprobación por la Superioridad. 

5." Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régimen 
de las aguas ni perjudique a particulares. y el concesionario. 
bajo su responsabilidad. adoptará las precauciones necesarias 
para la segUridad de las obras 

6.- Cuanao en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
peticionario suspender los trabajos. dando cuenta inmediata
mente de ello, hasta que se instale en aquél un dispositivo 
crupaz de permitir el cierre del dique, resistir el empuje del 
agua y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el pro
yecto del mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife. 

7.- Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable 
el concesionario de los daños y perjUicios qUe, con motivo de 
las obras o servicio. puedan irrogarse durante su explotación. 

8." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico que para la ejecución de las obras considere necesarios 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. Las servi
dumbres legales serán de,cretadas. en su caso, por la autoridad 
competente 

9.- Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
vigentes relativas a la protección a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo, y que le sean 
aplicables, así como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera y. en espeCial. a la obli
gaCión de dar cuenta a la Jefatura del Distrito Minero de la 
aparición de gases deletéreos o sofocantes. a fin de poder tomar 
las medidas de salvaguardia. para proteger la seguridad de los 
obreros y de los trabajos. 

Serán asimismo de obligado cumplimiento los artículos 22 y 
120 del Reglamento de Armas y Explosivos, que modifican el 
de Policía Minera y Metalúrgica en materia de explOSivos. e!1 
lo que afecta a la mencionada seguridad de los obreros y de 
los trabajos. 

Será vigilada de manera especial la ventilación de las la
bores y en caso necesario se empleará la ventilación forzada 
que exige la longitud de la galería. En cumplimiento del Re
glamento de Policia Minera Y Metalúrgica deberá trabajarse 
con artilleros examinados y aprobados en la Jefatura de Minas 
de Tenerife. 

10. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife po
drá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el 
ritmo con que han de ejecutarse. pudiendo obligar a su sus
penSión temporal si así conviniera para determinar la influencia 
que éstos y otros que se realicen en la zona puedan tener 
entre si. 

H. El peticionario se obliga a remitir anualmente al Ser
vicio Hidráulico el resultado de dos aforos realizados P9r 
persona competente. en épocas de máximo y mínimo caudal. 

12. La pOSible cesión que de esta autorización pudiera hacer 
el peticionario a un tercero deberá Ser aprobada previamente 
por el Ministerio de Obras 'Públicas. 

13. Para la aprobación de las tarifas que en su dia pue
dan proponerse. se incoará el oportuno expediente en el que 
la Comunidad concesionaria justificará su cuantia, habiendo de 
someterlas a información 'pública y ser Objeto de Jos informes 
procedentes. 

104. I."a comPensación que, según costumbre, corresponda es
tablecer por , el concesionario a favor del Ayuntamiento de 
Candelaria pOdra llevarse a efecto de acuerdo con el convenio 
qUe pueda existir o se establezca entre ambos 

15. Caducará esta concesión por inc'umplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1968.-EI Director general. por de

legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ollras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las ollras de «Revestimiento de las 
redes de acequias derivadas de la aceqUia de Pa
lencia en el término de Villamuriel (zona Norte y 
Sur), Palencia. 

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto: 
AdjudlCar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Revestimiento de las redes de acequias derivadas de la 
acequia de Palencia, en el término de Villamuriel (zona Norte 
y Sur). Palencia», a don José Martinez García. en la cantidad 
de 7.090.000 pesetas, que representa el coeficiente 0,7413824744 
respecto al presupuesto de contrata de 9.563.215 pesetas y en las 
demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de Orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1M8.-El Director general, por de

legación Rafael LQpez Arahuetes. 

Sr. Ingeniero D'irector de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a «Barro Chavín, S. A.», la ocupación de una 
parcela en la zona de servicio del puerto de Vi
vero (Lugo). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a «Barro Chavín, S . A.», la ocupación de una par
cela en la zona de servicio del puerto de Vivero, con destino a 
la construcción de un edificio para taller mecánico de repara
ción de motores de barcos. con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-EI Director general, Fernando 
María de yturriaga. 

R .f:SOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
al Consorcio Pro Ferias y Exposiciones en el 
Ferrol del Caudillo la ocupación de una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de la ensena.da de 
La Malata, en la ría de El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar al Consorcio Pro Ferias y ExpOSiciones en El Ferrol 
del Caudillo la ocupaCión de una parcela en la zona marítimo
terrestre de la ensenada de La Malata, en la ría de El Ferrol 
del Caudillo. con destino a la ampliación del correspondiente 
recinto ferial y de expOSiciones. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-EI Director general. Fernando 
María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a don Ricardo Gago Puga la ocupación de una 
parcela en la zona marfttmo-terrestre de la rh 
de Pontevedra, en CombarTo. Ayuntamiento de 
Poyo ( Pontevedra) . 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por delE'
gaclón del exceleptisimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Ric¡trdo Gago Puaa la ocupación de una 
parcela en la zona marltimo-terrestre de la ria de Pontevedra, 
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. en Combarro, Ayuntamiento de Poyo, con destino' a la cons
trucción de muros de protección de finca y establecimiento de 
zona de vigilancia y salvamento. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.---El Director general, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION ae la Dirección General ae Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a «Rubasa, S . A.», la ocupación de una superficie 
en la zona marítimo-terrestre de la playa de 
Arriatera, Sopelana (Vizcaya). 

I?e Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Rubasa, S. A.», la ocupación de una superfiCie 
en la zona marítimo-terrestre de la playa de Arriatera, Sope
lana, con d.estino a verter aguas residuales al mar, previa depu
ración en fosas Sépticas, con tendido de tuberiaenterrada con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la exprésada 
Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Fernando 
María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Maritimas por la que se autoriza 
a don Domingo Nistal Bedia la ocupación de una 
parcela en la zona de servicio del puerto de San
tander. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Domingo Nistal Bedia la ocupación de una 
parcela en la zona de servicio del puerto de Santander con 
destino a almacenamiento y reparación de maquinaria' con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. . 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Fernando 
.María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Ma1'Ítimas por la que se autoriza 
a {(Cofradía Sindical de Pescadores de San Telmo» 
la ocupación de una parcela en la zona de ser
vicio del puerto de Arenys de Mar (Barcelona) . 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele 
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Cofradia Sindical de Pescadores de San Telmo» 
la ocupación de una parcela en la zona de servicio del puerto 
de Arenys de Mar, con destino a la construcción de una cafe
teria contigua a la Lonja de Pescado, con arreglo a las condi
ciones qUe se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Fernando 
María de Yturriaga. 

RESOLUCION de la pirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a ({Butano, S. A.», la construcción de las obras 
cDm:prendidas en el proyecto de instalación de tu· 
bena de transva.se para «Butano, S. A.», en Ibiza 
(Baleares). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Butano, S. A.l>, la construcción de las obras 
comprendidas en el proyecto de instalación de tuberia de trans
vase para «Butano, S. A.l), en Ibiza, con arreglo a las condicio
nes que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a la «Compañia Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques. S. A.», la instalación de 
un dique flotante, su ejecución y defensa en la 
dársena de Axpe. del puerto de Bilba.o (Vizcaya). 

De Orden de esta fecha esta DireccIón General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a la {{Compañía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques, S. A.», la instalación de un dique flo
tante, sujeción y defensa en la dársena de Axpe, del puerto 

de Bilbao, dragado necesario para su inmersión y atraque aisla
do de buques, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Ferna.ndo 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a «Astilleros del Cantábrico y de la Riera, S. A.», 
la instalación de dos gradas-varaderos en la fac
toría de Riera, en la Concha de Gijón, Musel 
(Oviedo). 

De Orcten de esta fecha esta Dirección General. por dele
gación del excelentisimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a «Astilleros del Cantábrico y de la Riera, S. A.'b, 
la instalación de dos gradas-varaderos en la factoria de Riera, 
en la Concha de Gijón, Muse!. con arreglO a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Ferna.ndo 
María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a «playa Blanca, S. A.», la ocupación de terrenos 
de dominio público en Playa Blanca, en el término 
municipal de Tías, Lanzarote (Las Palmas). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a {{Playa Blanca, S. A.l>, la ocupación de terrenos 
de dominio pÚblico en Playa Blanca, en el término municipal 
de Tías, Lanzarote, con destino a la construcción de embar
cadero y muros de sostenimiento, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 20 de marzo de 1968.-El Director general, Fernando 
María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se autoriza 
a (cFrigor!ficos de Castellón, S. A."', la ocupación 
de una superficie en la zona de servicio del puerto 
de Castellón. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a «Frigoríficos de Castellón, S. A.», la ocupación 
de una superficie en la zona de servicio del puerto de Castellón, 
con destino a la instalación de una linea subterránea de alta 
tensión para suministro de energía eléctrica al frigorífico objeto 
de la concesión otorgada por Orden ministerial de 2 de junio 
de 1965 a la expresada Sociedad, en el muelle transversal de 
dicho puerto, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1968.-El Director general, Fernando 
María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Tudela Veguín, S. A.l>, la instalación de una bás
cula puente de 70 toneladas de fuerza en Aboño, 
en la zona de servicio del puerto de Gi1ón-Musel 
(Oviedo) 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por delega
ción del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a <cTudela Veguin, S. A.», la instalación de una 
báscula puente de 70 toneladas de fuerza, en Abolía, en la 
zona de servicio del puerto de Gijón-Musel, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 20 de marzo de 1 968.-El Director general, Fernan
do María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Tu
dela Veguín, S. A.», la instalación de una subcen
tral transformadora de 160 KVA. en el 11 Espigón 
del puerto del Musel (Oviedo). 

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a {cTudela Vaguin, S. A.», la instalación de una 
subcentral transformadora de 160 KV A. en el II Espigón del 
puerto del Musel, con el fin exclusivo de proporcionar energ.la 


